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Potosí, 07 de marzo de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del Artículo 19 de la Constitución PolÍtica del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada, que dignifiquen la vida
familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes
de vivienda de interés social, med¡ante sistemas adecuados de financiamiento, basándose
en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 20 de julio de 1990, de Admin¡stración y
Control G uberna menta les, determina que: "E/ Sistema de Adm¡n¡stración de Bienes y
Serv¡c¡os establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y d¡spos¡c¡ón de b¡enes y serv¡c¡os.
5e sujetará a los sigu¡entes preceptos: a. Prev¡amente exigirá la disponibilidad de los fondos
que comproñete o definirá las cond¡c¡ones de financ¡am¡ento requer¡das; diferenciará las
atr¡buc¡ones de solic¡tar, autor¡zar el ¡n¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón;
simplificará los trám¡tes e ¡dentif¡cará a los responsables de la dec¡s¡ón de contratac¡ón con
relación a la calidad, oportun¡dad y compet¡t¡vidad del prec¡o del sum¡n¡stro, incluyendo los
efectos de los térm¡nos de pago.(...)"

Que, el artículo l del Decreto Supremo N" 0181 del 28 de junio de 2009 Normas Báscas
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de
Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter jurídico, técnico
y administrativo que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición
de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos
en la Ley N' 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales

Que, por Decreto Supremo N" 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatal
de Vivienda como una institución pública descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, y
patrimonio propio, como entidad encargada de la dotación de soluciones habitacionales y
hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia, bajo tuición del l,linisterio de
Obras Públicas, Servicios y Vivienda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autoriza a la Agencra
Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, eFectuar la contratación directa de obras, material de
construcción y servicios de consultorÍa, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como en
aquellos en los que concurTa con las entidades territoriales autónomas. Asimismo, el
parágrafo II del referido artículo, establece que el procedimiento para la contratación
directa y la reglamentación específica, serán aprobados por la lv1áxima Autoridad Ejecuttva
de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.@

W
¡Construyendo
nuevos suGllos!

La Paz Olicina Nacional. Ca¡le Fernando Guachalla No. 4'1T esq. Av. 20 de OÑrA€ i n a 1 | 5
Teléfonos: (591-2) 2148147 -2148584- 800102373Fax 2148743'www aevivienda.g ob. bo

Oficinas departamenlales: La Paz (2)-2125356. PotosÍ (2)-6120792, Sanla Cruz (3)-3436259, Cochabamba (4)-4'124032.
farija (4)-6110978, Chuqursaca (4)-69,l46S8, Beni (3)-4631445, Oruro (2)-5272666, Pando (5)'0243096



É tlG

BICFNTiNAE O DF
BOLIVIABOLIVIA AEVIVIENDA

Que, mediante Resolución Administrativa No 028/2021 de 13 de julio de 2021, la lYáxima
Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atribuciones y funciones establecidas por ley, resuelve
en el ArtÍculo Primero, delegar como Responsables de Contratación D!recta (RCD) a los
Directores Departamentales de la Agencia Estatal de Vivienda, alcanzando su competencia
a todos los procesos de contratación para la lvlodalidad Contratación Directa, a ser
sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea MENOR O IGUAL A BS.
4,000,000,00 (cuATRo [4ILLoNES 00/100 BoL]vIANos).

Que, a través de la Resolución Administrativa No 010/2022 de fecha 07 de marzo del2022,
la ¡4áxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, aprueba el Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de ¡4aterial de Construcción y Servicios de
Consultoría para diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, que
estable en el art. 16 parágrafo I, II y IV que, el proceso de contratación podrá ser
adludicado por el total, por ítems, lotes o paquetes, asimismo dispone que, para montos
mayores a Bs. 1.000,000 ( UN N4ILLON 00/100 BOLIVIANOS), la adjudicación será mediante
resolución ex presa.

El artículo 22 parágrafo I inc. f) del mismo cuerpo legal, señala como función del RCD,
adjudicar o declarar desierta la contratación de obras, adquisición de material de
construcción y servicios de consultoría, mediante Resolución Administrativa o nota expresa
(según corresponda ).

La Resolución Administrativa No 028/2022 de 18 de julio de 2022, que aprueba el
procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de l,4aterial de
Construcción y Servicios de Consultoría para diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, en el acápite 6, numeral 6.1.2. subnumeral 7 inc. iexpresa que el
RCD "Aprueba el ¡nforme de la Com¡s¡ón de Evaluación y Calificación y sus
recomendac¡ones'i a continuación, en el inc. iii, refiere que el RCD "Sol¡c¡ta a la tJn¡dad
lurídica, la em¡sión de la Resolución Adm¡n¡strat¡va para montos mayores a Bs. 1.000.000."

Que, en ese contexto, el acápite 6, numeral 6.1.2, subnumeral 9, respectiva mente, dispone
que la Unidad Jurídica elabora Resolución administrativa de Adjudicación o Declaratoria
Deslerta del proceso de contratación, para importes mayores a Bs, 1.000.000,

Que, mediante Informe : I-2023-301601AEV/DIR.POT/AFP_INF/Nro.0193/2024 de fecha 6
de marzo de 2024, emitido por la Comisión de Evaluación y Calificación recornienda que en
aplicación del art. 16 parágrafo I, II y IV del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adqulsición de N4aterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución
Administrativa No 010/2022 de fecha 07 de marzo del 2022, el proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE RAVELO-FASE
(VIII) 2O23-POTOSÍ- con código: AEV-PT-PVC-31/ 23 (SEGUNDA CONVOCATORIA) i
debe ser DESCALIFICADO al proponente EMPRESA CONSULTORA CONSTRUCTORA \
USTAREZ RODAS, en aplicación al Numeral 5, Subnumeral 5.2. Inciso l) y ser
ADJUDICADO en favor del segundo mejor proponente ASOCIACION ACCIDENTAL
SAN BARTOLOMÉ por un monto de Bs. 2,gO3,467,7O (DOS MILLONES
NOVECIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 70/LOO
BOLMANOS), por haber cumplido en su propuesta con las especificaciones
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técn icas/Térm inos de referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa,
confo.me ai sig u iente detalle:

RESUMEN DE LA EVALUACIóN DE LA PROPUESTA ECONóMICA Y TÉCNICA

RESUMEN DE
EVALUACIóN PUNTAJE ASIGNAOO

PROPONENTE

ASOCIAC¡ON ACCIDENTAL SAN
BARTOLOME

Puntale de a
Evaluacióñ de la
Propuesta Económica

30 puntos 29.99

Puntale de
Evaluación de
Propuesta Técnica

a
¿ 70 puntos

64,00

PUNTA.'E TOTAL DE
LA PROPUESTA
EVALUADA

1O0 puntos
93,99

Que, el Informe Legal con clte: AEV/ DI R. POT/Al_l N F/N ro.0085/20241f 2023-30160 de
fecha 07 de marzo de 2024, emitido por la Técnico 1l Abogado, estab ece que exrste
sustento técnico y legal para proceder con la DESCALIFICACIóN del proponente
EMPRESA CONSULTORA CONSTRUCTORA USTAREZ RODAS, del proceso de
contratación de| ..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
RAVELO - FASE (VIII) 2023 - POTOSI" con código: AEV-PT-PVC-31/ 23 (SEGUNDA
CONVOCATORIA), en aplicación al Numeral 5, Subnumeral 5.2. Inciso l), que establecel
"Si para la suscripclón del contrato, la documentación presentada por el proponente
adJUdicado, no respalda lo señalado en el Formulario de Presentación de Propuesta
(Formulario A-1)" y así mismo corresponde la Adjudicación del proceso de contratación de
*PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE RAVELO-FASE
(VIII) 2023-POTOSÍ" con código: AEV-PT-PVC-3L/ 23 (SEGUNDA CONVOCATORIA) en
favor del proponente ASOCIACIóN ACCIDENTAL sAN BARToLoMÉ conforme a lo
recomendado por la Comlsión de Evaluación y calificación.

POR TANTO:
El Responsable de Contratación Directa-RCD, en uso de las funciones conferidas en el
articulo 22 pará9rafo I inc. f) de la Resolución Administrativa N'010/2022 de fecha 07 de
marzo del 2022 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de lulaterial de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
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PRIMERO. - ADJUDICAR A IA ESOC¡AC¡Ó¡¡ ACCIDENTAL SAN
aantOuOMÉ e proceso de contratación *PROYECTO DE VIVIENDA
cuALrrATrvA EN EL MUNrcrpro DE RAvELo-FAsE (vrrr) 2oz3-porosÍ"
con código: AEV-PT-PVC-31/ 23 (SEGUNDA CONVOCATORIA), por un monto
total de Bs. 2.903.467,70 (OOS MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL
CUATROCTENTOS SESENTA Y SIETE 70/LOO BOLTVTANOS), y
DESCALIFICAR al proponente EMPRESA CONSULTORA CONSTRUCTORA
USTAREZ RODAS del proceso de contratación del "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE RAVELO - FASE (VIII) 2023 - POTOSI"
con código: AEV-PT-PVC-31/ 23 (SEGUNDA CONVOCATORIA), conforme a lo
recomendado en el Informe con cite l-2023-
30160lAEV/DIR,POT/AFP INF/Nro,0193/2024 de fecha 6 de marzo de 2024,
emitldo la Comisión de Evaluación y Calif¡cación.

SEGUNDO. - Se recom¡enda ejecutar la boleta de garantía de seriedad de
propuesta Nro. 300461015 de fecha 9102/2024 emitida por el Banco Económico
S.A,, en aplicación a lo establecido en el subnumeral 4.3 inciso c) y d), en la
documentación de contratación directa (DCD) en el subnumeral 4.3 inciso c) y d).

TERCERO. - La Unidad Administrativa queda encargada de notificar al proponente
con la presente Resolución Admlnistrat¡va.

Registrese, comuníquese, cúmplase y archívese

I ng. Juli Paco

tr"é
1Éa
i t¿,
\"1

S T

RESPO S BLE DE
CO NTRATACIó D RECTA - RCD o

¡Construyendo
n u evos suellos!

La Paz Ofrcina Nacional. Calle Fernando Guachalla No 411 esq. Av. 20 de OdfuA€ t n a 415
Teiéfonos (591-2) 21487 47 - 2148984- 800102373Fax: 21 48743 - www. aevjvienda.gob bo

0ficrnas departamentales: La Paz (2)-2125356, Potosi (2)-6120792, Santa Cruz (3)-3436259, Cochabamba (4)-4124032,
Tarija (4)-6'l10978, Chuqursaca (4)-6914698, Benr (3).463r445, Otuto (2\-5272666, Pando (5)-0243096

,J*ü
'[fr'

l-


